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1. OBJETIVO
Establecer y mantener un procedimiento para la identificación, acceso, evaluación y cumplimento de los requisitos legales y otros requisitos que suscriba la empresa, referidos a aspectos generales, aspectos ambientales y los que sean aplicables a la seguridad y salud en el trabajo de nuestras actividades.
2. ALCANCE

Este procedimiento se aplica a todos los requisitos legales y otros requisitos que la empresa Kluane Services SA DE CV., haya suscrito en los procesos para la ejecución de todas sus actividades.
3. RESPONSABLES
Gerente General, Administrativo y Operativo/ Representantes Legales: 

· Conocer las responsabilidades legales en asuntos de los Sistemas de Gestión HSE.

· Asignar una persona para actualizar y comunicar constantemente los requerimientos legales y otros.

· Evaluar el cumplimiento de los requisitos legales y otros aplicables a la organización.
Coordinador HSE: 

· Divulgar a la gerencia general los cambios en materia legal que afecten el sistema de gestión. 
· Mantener actualizada la Matriz de los requisitos legales y otros.

· Verificar que el sistema cumpla los requisitos legales y otros.

· Analizar, interpretar e Informar a la gerencia los cambios que se realizan en la legislación.

· Buscar mecanismos de comunicación para la divulgación de los cambios que se originen por nuevos requisitos.

· Evaluar periódicamente el cumplimiento de los requisitos legales y de otros en materia del Sistema de Gestión HSE.

· Divulgar y dar a conocer los requisitos identificados a los prevencionistas HSE. 

Supervisor HSE:
·     Divulgar y dar a conocer los requisitos identificados a los trabajadores en campo. 

·          Verificar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables en campo.
Prevencionistas HSE:

·     Divulgar y dar a conocer los requisitos identificados a los trabajadores en campo. 

·          Verificar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables en campo.

Trabajadores: 

· Participar en las actividades de capacitación y evaluación de los requisitos legales y otros.

· Velar por el cumplimiento de los requisitos legales y otros en campo.

· Aplicar los requisitos relevantes en materia de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente.

4. DEFINICIONES 

Constitución Política: Es la máxima ley, la ley fundamental y la de mayor jerarquía. En ella se establecen   los derechos y obligaciones de los ciudadanos, la estructura y organización del Estado y bajo sus lineamientos se aprueban las demás normas que rigen la vida del país.

Leyes Federales: Son normas jurídicas creadas por el poder legislativo, que regulan la vida de las                                     personas en una comunidad, por el poder social que ejerce sobre la vida de la sociedad en comunidad hacen su ejecución de orden obligatorio y sin excepción alguna, de incumplir las leyes el poder judicial puede intervenir y sancionar a quien haya irrumpido la ley.


Reglamentos Federales: Se entiende toda disposición jurídica de carácter general y con valor subordinado a la Ley dictada por la Administración, en virtud de su competencia propia. Lo que significa que la norma reglamentaria, al estar sometida jerárquicamente a la Ley, aunque sea posterior no puede derogar o modificar el contenido de las normas con rango de ley y, por el contrario, éstas tienen fuerza derogatoria sobre cualquier reglamento.

Normas Oficiales Mexicanas: Son las regulaciones técnicas que contienen la información, requisitos, especificaciones, procedimientos y metodología que permiten a las distintas dependencias gubernamentales establecer parámetros evaluables para evitar riesgos a la población, a los animales y al medio ambiente.

Convenios: Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o                     extinguir obligaciones.            

Acuerdos: Resolución tomada por la mayoría de los legisladores, para establecer la postura política, económica, social o cultural del Congreso en asuntos de interés público que, por su naturaleza, no requieran sanción, promulgación ni publicación.

Otros requisitos:   Requisitos no legales, pero de obligatorio cumplimiento para la organización, se trata de requisitos de proyecto, normativa interna, requerimientos de administración o acuerdos con terceros.

Requisitos legales: Conjunto de leyes, decretos, reglamentos o códigos, relativos a consideraciones ambientales, a factores sanitarios y de seguridad, al ahorro de la energía y de las materias primas, que están en vigor en un Estado

Resolución: Acto administrativo por el cual las diferentes entidades de la Administración Pública adoptan decisiones en el ejercicio de sus funciones.    
5. DESARROLLO 
5.1 Método de consulta
A continuación, se describe el método de consulta para la identificación de los requisitos legales y otros aplicable a la empresa; las fuentes que se consideran validas para obtener la información son: 
	REQUISITO
	RESPONSABLE
	SITIO DE CONSULTA

	Ambiental
	Coordinador HSE / Subcoordinador de medio ambiente
	Pág. Web: Diario Oficial de la Federación

http://diariooficial.gob.mx/normasOficiales.php#gsc.tab=0 

	Seguridad y Salud en el Trabajo
	Coordinador HSE / Subcoordinador HSE
	Pág. Web: Diario Oficial de la Federación

http://diariooficial.gob.mx/normasOficiales.php#gsc.tab=0 

	Otros Requisitos
	Coordinador HSE / Responsable   Financiero / Gerente de operaciones / Gerente de mantenimiento
	Comunicaciones recibidas de Clientes, acuerdos corporativos, contratos, entidades públicas y privadas

	Medio ambiente, seguridad e higiene laboral, salud, transporte y energía
	Osvaldo Zaragoza (SIEGSA)
	Pág. Web

https://www.siegsa.com/home 


5.2.  Identificación 

La identificación de requisitos legales y otros, puede ser realizada por un tercero o lideres de la organización de acuerdo con la tabla de consulta mencionada. De ser un proveedor externo, este emitirá un reporte anual a la Coordinación HSE de la normatividad vigente con el fin de establecer los cambios necesarios a los requisitos que aplican de acuerdo con la naturaleza de la empresa y otros suscritos con la empresa contratante.

La legislación identificada deberá ser consignada dentro del documento denominado “MX-HSE-F-33 MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES”, de acuerdo con las definiciones de las columnas que se establecen a continuación:

· AUTORIDAD O DEPENDENCIA: Describe el nivel de autoridad o tipo de dependencia del requisito legal identificado.

· NIVEL O ENTIDAD: Organismo que emite, regula o responsable de la norma.

· REQUISITOS LEGAL: Conjunto de leyes, decretos, reglamentos o códigos, relativos a consideraciones ambientales, a factores sanitarios y de seguridad, al ahorro de la energía y de las materias primas, que están en vigor en un Estado
5.3. Aplicación de Requisitos 

Los requisitos legales y otros, identificados en el formato “MX-HSE-F-33 MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES” que sean aplicables a los procesos de la organización o que afecten la prestación de nuestro servicio, deben ser aplicados y divulgados ya sea por la Gerencia General, Operativa y Administrativa, Coordinación HSE, y demás procesos que garanticen su cumplimiento.
En la matriz se encuentran establecidos de la siguiente manera:

· APLICA: Valoración de la normatividad identificada donde se establece si la misma aplica o no a la empresa teniendo en cuenta la actividad económica, los riesgos y peligros existentes y los centros de trabajo.
 
· PUNTO/NUMERAL/ARTÍCULO: Ítems específicos que debe cumplir la empresa según el tema y la norma legal.

· CONCEPTO/OBLIGACIÓN: Descripción de los deberes de la empresa frente a lo regulado en la normatividad.

5.4. Cumplimiento

Luego de identificar los requisitos legales aplicables en el formato MX-HSE-F-33 MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES se debe determinar por parte de la organización los responsables del cumplimiento, así como el método de cumplimiento frente a la obligación de la norma. 
En la matriz se encuentran establecidos de la siguiente manera:

· CUMPLE: Actividades realizadas por la empresa para definir si cumple o no con los requisitos legales identificados.

· FORMA DE CUMPLIMIENTO; Para el cumplimiento se emplean las siguientes letras y sus significados:

· A= Programas / documentos / registros
· B= Estudio / dictamen 

· C= Capacitación / DC3
· D= Evidencia fotográfica

· E= Evaluación medica

· F= Infraestructura

· PROCESO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO: Es el área o proceso identificado y delegado por la empresa, encargado de responder por el cumplimiento de la obligación.
· RESPONSABLE DE LA VERIFICACION: Es el área delegada para verificar el cumplimiento de la obligación de la empresa.

5.5. Actualización y mantenimiento.

Los requisitos legales aplicables son identificados y trasladados a sus respectivos procesos y se cumplirá con la actualización de su matriz de identificación de requisitos legales y otros. Este registro se actualizará cada vez que se produzca un cambio en la legislación aplicable, eliminando aquella que sea derogada, fechando la modificación correspondiente.

5.6. Comunicación

Informar a los trabajadores en los temas relacionados con la legislación aplicable a la empresa en términos de Seguridad, Salud Ocupacional, Medio Ambiente y contractuales a través de: inducciones, reinducción, charlas de 5 minutos, capacitaciones y otros medios.
La divulgación se hará a las partes interesadas dentro de la empresa, posterior a la realización de cambios dentro de la MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES. Si no existen modificaciones al documento mencionado, no se hará divulgación.

5.7. Evaluación del cumplimiento de requisitos

Cada año se realizará la evaluación general del cumplimiento de todos los requisitos legales establecidos en la matriz.

5.8. Método de evaluación
Se efectuará por un asesor externo o por auditor interno con competencia para ello.
La evaluación se realizará teniendo en cuenta las evidencias de cumplimiento frente a las obligaciones de la organización dictadas por la legislación, y se registraran en el formato MX-HSE-F-33 Matriz de requisitos legales como cumple o no cumple, según corresponda.
· PERIODO EVALUADO: Comprende la periodicidad de tiempo en la cual se evalúa el cumplimiento de los requisitos legales que aplican a la organización.

· RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN: Proceso o persona responsable de realizar la evaluación de los requisitos legales.
· OBSERVACIÓN: Son las anotaciones especiales que se evidencian del cumplimiento de la obligación y que determina una aclaración o acción correctiva para el cumplimiento de la obligación. 

El proveedor externo o auditor competente que desarrolle la evaluación legal,  emitirá el informe de los resultados a lideres de proceso y gerencia general.
Dependiendo de los resultados se realizan acciones correctivas y de mejora.
Esta evaluación se debe realizar mínimo una vez al año, sin embargo, se recomienda ejecutar el ejercicio de evaluación dos veces al año, para tener un seguimiento más oportuno.
6. REGISTROS
· MX-HSE-F-33 Matriz de Requisitos legales y otros.
· MX-HSE-F-03 Revisión por la dirección.
· MX-HSE-F-04 Indicador de Gestión HSE.
· MX-HSE-F-36 Objetivos y Metas.  
7. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable De Aprobación del Cambio 
	A Quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
	Rev.

	Actualización de cargos
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	12/06/2016 
	0

	1. Se actualiza estructura de MX-F-33 Matriz de requisitos legales, además se agrega el método de consulta para la actualización de requisitos legales, por medio de NORLEX.
	Mario German García Piedra
	Intranet
	24/07/2017
	1

	2. Se cambió el título, se elimina el término ´´de otra índole´´ y se pone y otros, se cambió el logo por el del código de identidad vigente y se actualizaron los registros de referencia.
	Mario German García Piedra
	Intranet
	12/12/2018
	2

	3. Se modifica portada, se cambió logotipo KDL MEXICO por logotipo Kluane Drilling. Se cambió la razón social KDL México SA de CV por Kluane Services SA de CV.
En el apartado “responsable” del requisito ambiental se agrega el cargo de “Subcoordinador de medio ambiente”.

Se agregan responsabilidades para el cargo de “Gerente general”.
	Victoria García Villalobos
	Intranet
	03/04/2022
	3

	4.- Se establece cómo formato HSE.

 En el punto 5.7 de la evaluación del cumplimiento, se actualiza la ejecución del ejercicio a un mínimo de una vez anual.
	Victoria García Villalobos
	Intranet
	15/08/2022
	4
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El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión.
[image: image2.png]Documento Magnético Controlado                                                          

[image: image3.jpg]


